
INFORME SECRETARIAL. MARZO 12/2024.  

A despacho para nombrar curador herederos indeterminados. 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS.SECRETARIA.       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
           Manizales, trece (13) de marzo de  dos mil veinticuatro (2024). 

                                 Radicado No. 17001-4003-003- 2023-00373-00  

Agregar a este proceso el escrito de aceptación del cargo de curadora ad-litem dentro 
del proceso VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA 
DE DOMINIO, promovido por MARÍA MARGARITA GÓMEZ DE CEBALLOS, en contra de 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAMÓN OROZCO DUQUE, PABLO NOREÑA, 
Acreedor hipotecario, CRISPINIANO HERNÁNDEZ HERRERA y DEMÁS PERSONAS 
INDETERMINADAS,  se dispuso el emplazamiento de HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE RAMÓN OROZCO DUQUE ,PABLO NOREÑA , Acreedor hipotecario, CRISPINIANO 
HERNÁNDEZ HERRERA y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADA.  

 

En  consecuencia,  se  tiene  por  notificado por  conducta  concluyente a la Dra. LINA 
MARIA CARDENAS MARIN  del auto  admisorio de la presente demanda proferido en 
contra de HEREDEROS INDETERMINADOS DE RAMÓN OROZCO DUQUE, PABLO 
NOREÑA, Acreedor hipotecario, CRISPINIANO HERNÁNDEZ HERRERA y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS,  y fechado el día 11 de julio/2023 y se considera 
notificado desde la fecha de presentación del escrito, esto es, desde el  5 de marzo/2024, 
pero  los  términos  para contestar  la  demanda, empezarán  a contarse desde el día 
siguiente al envío del traslado a la citada profesional a su correo electrónico: 
tratos_mz@hotmail.com. La notificación por conducta concluyente surte los mismos 
efectos de la notificación personal como lo dispone el artículo 301 del C.G.P.   

 

NOTIFIQUESE 

 

LA JUEZ                       VALENTINA JARAMILLO MARIN  

                        

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

 
No.  043    del 14/03/2024 

 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS  

Secretaria 
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